
 

 

1
 
 
CHOCOLATES FI NOS NACI ONALES COFI NA S.A. 
  
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
POR LOS AÑOS TERMI NADOS EL 31  DE DI CI EMBRE DEL 2 01 8  

 
 
1 .  I NFORMACI ON GENERAL DE LA COMPAÑI A 
 

CHOCOLATES FI NOS NACI ONALES COFI NA S.A..-  Fue const ituida en Guayaquil -  
Ecuador en diciembre 14 de 1993 e inscrita en el Regist ro Mercant il en febrero 25 de 1994. 
Su dom icilio social está ubicado en Durán cantón cercano a Guayaquil.  Mediante Escritura 
Pública de agosto 1 del 2011, otorgada por el Notario Trigésim o del cantón Guayaquil,  la 
Com pañía absorbió en un proceso de fusión a la sociedad ecuatoriana:  RICOS FRUTOS DEL 
MAR C.A., el cual fue aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante la 
Resolución No. SC.I J.DJCPTE-G-11 de sept iembre 30 del 2011, así com o el respect ivo 
aumento del capital y reform a del Estatuto Social. 

 
Operaciones.-  Su act ividad principal es la exportación y com ercialización de cacao en 
estado natural de las variedades:  CCN-51 y cacao nacional. El precio de venta del cacao es 
variable manteniendo precios referenciales que son determ inados por el Banco Cent ral de 
Ecuador, y en el exterior por la Bolsa de Valores de Estados Unidos.  

 
Em isión de Obligaciones.-  Mediante Actas de Juntas Generales Ext raordinarias de 
Accionistas con fechas octubre 21 del 2011 y octubre 13 del 2014, se aprobaron la primera y 
segunda em isión de obligaciones simples de CHOCOLATES FI NOS NACI ONALES COFI NA 
S.A. por US$. 1,400,000 y US$. 1,393,000, respect ivam ente a 1.800 días plazo, m ediante  
aprobaciones concedidas por la Superintendencia de Com pañías, Valores y Seguros dent ro 
del marco regulatorio de la Ley de Mercado  de Valores. Estas obligaciones representan 
t ítulos de deuda cuyo objet ivo es captar recursos del público, para ser pagados a corto plazo 
y así financiar las act ividades product ivas de la Compañía, nota 11.  

 
Aprobación de los Estados Financieros.-  Los estados financieros al 31 de diciembre del 
2018, han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía en m arzo del 2019.  En opinión de 
la Gerencia, los estados financieros adjuntos no tendrán modificaciones, m ismos que serán 
proporcionados a la Junta General de Accionistas para su aprobación en el plazo legalmente 
previsto. 

 
2 . PRI NCI PALES POLI TI CAS CONTABLES 
 

Declaración de cum plim iento.-  Los estados financieros adjuntos y sus notas explicat ivas 
han sido preparados de acuerdo con las Normas I nternacionales de I nform ación Financiera – 
NI I F (I FRS por sus siglas en Inglés) , em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de 
Contabilidad ( IASB por sus siglas en Inglés). Tales estados financieros y sus notas son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 

 
Base de preparación .-  Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base 
del costo histórico, excepto por las propiedades y equipos que han sido medidos a su valor 
razonable. 

 
Un resum en de las principales normas contables aplicadas por la Com pañía para la 
elaboración de los estados financieros adjuntos, en función a las NI I F vigentes al 31 de 
diciem bre del 2018, se menciona a cont inuación:  
 
Moneda funcional.-  Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, m oneda adoptada por la República del Ecuador en 
m arzo del 2000. Consecuentem ente, la moneda funcional del am biente económ ico primario 
donde opera la Compañía y la m oneda de presentación de las part idas incluidas en los 
estados financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 
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2 . PRI NCI PALES POLI TI CAS CONTABLES ( Cont inuación)  
 
Act ivos y pasivos financieros.-  Com prende inst rum entos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuentas por cobrar, derechos fiduciarios ( t itularizaciones de 
cartera), cuentas por pagar y obligaciones con inst ituciones financieras. Los act ivos están 
regist rados inicialmente a su valor razonable, más los costos directamente at r ibuibles a su 
compra o em isión, que son contabilizados en el m omento que existe el com prom iso de 
adquir ir  tales act ivos. La baja de un act ivo financiero, es reconocida cuando el derecho 
cont ractual de la Com pañía sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero expira o cuando 
la Com pañía t ransfiere el act ivo financiero a ot ra parte sin retener el cont rol o 
sustancialmente los r iesgos y beneficios de ese act ivo. En el caso de los pasivos financieros, 
la baja es reconocida cuando la obligación específica expira o es cancelada. Un detalle de los 
act ivos y pasivos financieros es el siguiente:   
 
 Cuentas por cobrar .-  Son regist radas al costo al mom ento de la negociación de la venta 

de los productos y cuando es efectuada la t ransferencia al cliente de la totalidad de los 
r iesgos y beneficios de la propiedad de los productos. 
 

 Cuentas por pagar .-  Son regist radas al costo al m om ento de la adquisición de las 
existencias o im portación de los productos;  así como de los bienes y servicios recibidos, 
que son ut ilizados en el proceso product ivo. 
 

 Obligaciones bancarias y em isión de obligaciones.-  Están regist radas a su valor 
razonable. Posteriormente son contabilizadas con base al costo am ort izado en función al 
t iempo de vigencia de las obligaciones. Los intereses son reconocidos con cargos a los 
resultados del ejercicio. 

 
Las NI I F requieren ciertas revelaciones acerca de los inst rumentos financieros que t ienen 
relación con los diferentes r iesgos que afectan a la Com pañía, tales como:  mercado y 
financieros. Un detalle de los m encionados r iesgos es indicado a cont inuación:  

 
 Mercado.-  Es el r iesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efect ivo de un 

inst rumento financiero fluctúe a cambios en las condiciones del mercado. Tales cam bios 
pueden ser  generados por  variaciones en la tasa de interés y por fluctuaciones en los 
precios. La Gerencia de la Com pañía considera que los inst rum entos financieros afectados 
por el r iesgo de mercado, corresponden a las obligaciones financieras, em isión de 
obligaciones, que devengan intereses y los depósitos en bancos.  
 

 Crédito.-  Es el r iesgo de una posible pérdida financiera por incumplim iento de las 
obligaciones de una cont raparte, con relación a un inst rum ento financiero o cont rato de 
venta. La Gerencia de la Compañía considera que el r iesgo es m oderado debido a que 
evalúa el historial credit icio de los clientes con el objet ivo de m it igar el r iesgo por los 
incumplim ientos, razón por la cual im plementa polít icas y procedim ientos para opt im izar 
la gest ión. 

  
 Liquidez .-  Es el r iesgo de no disponer de fondos suficientes para atender los 

comprom isos de pago a corto plazo. La Gerencia de la Compañía m onitorea el r iesgo de 
liquidez mediante el uso apropiado de sus flujos de efect ivo a corto y largo plazo, con 
base a sus operaciones. Sin em bargo;  cuando ha requerido de financiam iento ha optado 
por acceder principalmente a líneas de crédito con inst ituciones financieras locales y 
adicionalmente con una em isión de obligaciones.  

 
 
Provisión para cuentas incobrables.-  La provisión es determ inada cuando existe 
evidencia objet iva que la Compañía no podrá recuperar las cuentas por cobrar de acuerdo a 
los térm inos originalm ente establecidos. El saldo de la provisión es revisado periódicamente 
y ajustado conform e a lo establecido por la legislación t r ibutaria vigente, con el propósito de 
cubrir pérdidas potenciales de la cartera. El cast igo de las cuentas por cobrar a clientes es 
regist rado con débito a la provisión, la diferencia no cubierta por la provisión es contabilizada 
directam ente en los resultados del período.  
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2 . PRI NCI PALES POLI TI CAS CONTABLES ( Cont inuación)  

 
Existencias.-  Están regist rados al costo, el cual no excede al valor neto realizable. Los 
inventarios de desecho o en mal estado son regist rados en el período en que ocurre la baja o 
es realizada la venta de los m ism os a un precio inferior al valor de m ercado.  
 
Act ivo y pasivo por impuestos corr ientes.-  Representan principalmente crédito t r ibutario 
originado impuesto a la salida de divisas por retenciones en la fuente de impuesto a la renta, 
regist radas mensualm ente con base a la facturación por venta de bienes. 
 
Servicios y otros pagos anticipados.-  Corresponden principalm ente a importes 
ant icipados a proveedores que son regist rados al costo a la fecha del desembolso, m ism os 
que son liquidados cuando los bienes o servicios son recibidos. Las pólizas de seguros son 
am ort izadas en línea recta considerando su plazo de vigencia. 
 
Propiedad, planta y equipos.-  Están regist rados al costo de adquisición, excepto por 
Terrenos, Edificios e Instalaciones y Maquinaria  que están presentados a su valor razonable 
al cierre del ejercicio, sobre la base de tasación efectuada por profesionales calificados por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. De acuerdo con las Normas 
I nternacionales de Información Financiera – NI IF, algunas part idas de propiedades, 
m aquinarias y equipos pueden sufr ir  importantes y volát iles m ovim ientos en su valor justo, 
necesitando entonces una revaluación anual, caso cont rario en su lugar puede ser suficiente 
la revaluación cada t res o cinco años. 
 
Los pagos por reparación y mantenim iento son cargados a gastos, m ient ras que las mejoras 
de im portancia se capitalizan. Los act ivos en etapa de const rucción se capitalizan y al 
térm ino, son t ransferidos a la categoría adecuada de act ivo. 
 
Los act ivos son depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base la 
vida út il est im ada de estos act ivos. Las tasas de depreciación anual de las propiedades y 
equipos son las siguientes:  
 
Act ivos Tasas 
 
Edificios e instalaciones 1.67% , 2.5%  y 5%  
Maquinarias y equipos, m uebles y enseres y equipos de oficina 5%  y 10%  
Vehículos 7%  y 5%  
Equipos de computación 33.33%  
 
Otras obligaciones corr ientes.-  Están const ituidos principalm ente por beneficios sociales 
que son reconocidos m ediante el método del devengado, originados por obligaciones 
establecidas por el Código del Trabajo. 
 
Provisiones por beneficios a em pleados.-  El art iculo No. 216 del Código de Trabajo 
establece la obligación por parte del empleador de conceder jubilación pat ronal a todos 
aquellos t rabajadores que por 25 años o más hubieren prestado servicios, cont inuada o 
interrum pidam ente en una m ism a Compañía. El referido Código establece también una 
bonificación por desahucio en caso de term inación de la relación laboral,  que consiste en el 
pago al t rabajador del 25%  equivalente a la últ im a rem uneración m ensual por cada año de 
servicio prestado. Para el efecto, la Compañía regist ra una reserva m atemát ica basada en 
estudio actuarial realizado por una firma de actuarios independientes.  
 
La NI C No. 19 (Beneficios a los Empleados) , com o parte de las mejoras anuales a las NI IF, 
Ciclo 2012-2014, em it idas en sept iem bre del 2014, realizó m odificaciones en cuanto se 
refiere a la tasa a ser ut ilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-em pleo 
(beneficios a empleados), tomando com o base rendim ientos de mercado para bonos 
gubernam entales (alta calidad) , teniendo presente que la moneda y el plazo de los bonos, 
deban ser congruentes para el cálculo y pago de estos beneficios. Esta m odificación se 
aplicará para los períodos económ icos fiscales que inicien a part ir  del 1 de enero del 2016. 
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2 . PRI NCI PALES POLI TI CAS CONTABLES ( Cont inuación)  
 
Las m odificaciones antes referidas, deben ser aplicadas de forma ret rospect iva desde el 1 de 
enero del 2015 (diciem bre 31 del 2014), estableciéndose que este efecto de m anera 
específica deba ser t ratado cont ra ut ilidades retenidas (NI C No. 8 – Polít icas Contables, 
Cam bios en las Est imaciones Contables y Errores) . 
 
Pasivo por impuesto difer ido.-  La compañía aplica el impuesto diferido proveniente de la 
aplicación al im porte neto del avalúo realizado a las propiedades, planta y equipos con la 
tasa de impuesto a la renta corporat iva vigente en el año 2018, m ism o que fue debitado y 
acreditado al pat r im onio en la cuenta de superávit  por valuación de propiedades, planta y 
equipos, en base a las disposiciones t r ibutarias vigentes.  
 
Resultados acum ulados.-  Regist ra los saldos de las cuentas de adopción por primera vez 
de las NI IF, superávit  por revaluación y ot ros ajustes de NI IF;  así como la cuenta de 
reservas de capital y de movim ientos en ut ilidades retenidas. De conform idad con la 
Resolución SC. I CI .CPAI FRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías, publicada en el 
Regist ro Oficial No. 566 de octubre 28 del 2011, el saldo acreedor de la subcuenta resultados 
acum ulados provenientes de la adopción por prim era vez de las NI IF, sólo podrá ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acum uladas y las del últ im o 
ejercicio económ ico concluido, si las hubieren;  ut ilizado en absorber pérdidas;  o devuelto en 
el caso de liquidación de la Compañía. El saldo acreedor del superávit  por valuación que 
proviene de la adopción por primera vez de las NI I F, así como la m edición posterior, no 
podrá ser capitalizado, pero puede ser t ransferido a la cuenta de ut ilidades retenidas en la 
m edida que el act ivo valuado sea ut ilizado por la Com pañía;  sin embargo será t ransferido en 
su totalidad cuando se produzca la baja o la venta del act ivo valuado. 
 
Reserva legal.-  La Ley de Com pañías requiere que el 10%  de la ut ilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50%  del capital suscrito 
y pagado. Esta reserva no puede ser dist r ibuida a los accionistas, pero puede ser ut ilizada 
para absorber pérdidas futuras o para aum entos de capital.   
 
Reconocim iento de ingresos, costos y gastos.-  La Compañía reconoce ingresos cuando 
es efectuada la t ransferencia al cliente de la totalidad de los r iesgos, beneficios y servicios 
sobre la propiedad de los productos. Los descuentos y devoluciones dism inuyen las ventas. 
Los costos y gastos son regist rados en función al método del devengado.  
 
I ntereses financieros.-  De conform idad con la NI C 39 denom inada “ I nst rum entos 
Financieros” , la Compañía reconoce en resultados del año, los intereses devengados por las 
obligaciones financieras y em isión de obligaciones durante el ejercicio económ ico. 
 
Part icipación de t rabajadores en las ut ilidades.-  De acuerdo con disposiciones del 
Código del Trabajo, las sociedades pagarán a sus t rabajadores el 15%  de la ut ilidad 
operacional. Este beneficio social es reconocido con cargo a los resultados del ejercicio en 
que es devengado. 
 
I mpuesto a la renta .-  La Ley Orgánica de Régimen Tributario I nterno y su Reglamento de 
Aplicación establecen que las sociedades const ituidas en el Ecuador, aplicarán la tarifa de 
25%  de im puesto a la renta sobre su base im ponible. No obstante, la tarifa imposit iva será 
de 28%  cuando la sociedad tenga accionistas que estén establecidos o residan en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición con part icipación directa o indirecta, individual o 
conjunta, igual o superior al 50%  del capital social o de aquel que corresponda a la 
naturaleza de la sociedad. Sí la part icipación fuera inferior al 50% , la tarifa de 28%  aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha part icipación. Tam bién 
aplicarán la tarifa de 28%  a toda la base im ponible, las sociedades que incumplan el deber 
de inform ar sobre la part icipación de sus accionistas al Servicio de Rentas I nternas (SRI ) . 
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2 . PRI NCI PALES POLI TI CAS CONTABLES ( Cont inuación)  
 
Las sociedades que reinviertan sus ut ilidades en el Ecuador podrán obtener una reducción de 
10 puntos porcentuales de la tarifa del I mpuesto a la Renta sobre el monto  reinvert ido  en  
act ivos  product ivos,  siempre y cuando su dest ino sea la adquisición de m aquinarias nuevas 
o equipos nuevos, act ivos para r iego, material vegetat ivo, plántulas y todo insumo vegetal 
para producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, ut ilizados en su act ividad 
product iva, así com o para la adquisición de bienes relacionados con invest igación y 
tecnología que mejoren product ividad, generen diversificación product iva e incremento de 
empleo. El aum ento de capital se perfeccionará con la inscripción en el respect ivo Regist ro 
Mercant il hasta el 31 de diciem bre del ejercicio im posit ivo posterior a aquel en que se 
generaron las ut ilidades materia de la reinversión. 
 
Así m ismo, los exportadores habituales, gozan de una excencion del 3%  en la tarifa del 
im puesto a la renta para incent ivar la product ividad del sector. 
 
Al 31 de diciembre del 2018, considerando que su accionista Green Coast  Comm odit ies LLC, 
que m ant iene el 99.94%  de part icipación accionaria, se encuent ra dom iciliado en Delawere y 
que mantenem os vigente la calificación de exportador habitual,   la Compañía aplicó la tarifa 
im posit iva del 25% . 
 
El im puesto a la renta determ inado es cargado en los resultados del año en que es 
devengado, con base al m étodo del im puesto a pagar. 
 
 
Uso de est im aciones.-  La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con 
NI I F requiere que la Gerencia de la Com pañía ut ilice ciertos est imados contables crít icos y 
establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económ ica de la Com pañía, con el 
objeto de definir la valuación y presentación de algunas part idas que form an parte de los 
estados financieros y su aplicación en las polít icas contables de la Com pañía. Las 
est im aciones y supuestos ut ilizados están basados en el m ejor conocim iento por parte de la 
Gerencia de los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales podrían variar en 
relación con los est im ados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 
 
 
 

3 . EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Ent re el 31 de diciembre del 2018 y hasta la fecha de em isión de este inform e  no se 
produjeron eventos que en la opinión de la Gerencia de la Compañía, pudieran tener un 
efecto significat ivo sobre los estados financieros que se adjuntan.  
 
 
 
 
 
 
 
I ng. Julio Zambrano G.      Eco. Yahaira Mosquera P. 
Gerente General        Contador Reg. 0.14287 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


